
Expediente: 45/22-I2
Carátula: COLACIOPPO ROBERTO NICOLAS Y OTRO C/ LATAM AIRLINES GROUP S.A Y OTRO S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALMUNDO.COM SRL, -DEMANDADO/A
20273643924 - LATAM AIRLINES GROUP S.A., -DEMANDADO/A
27342863715 - COLACIOPPO, RIBERTO NICOLAS-ACTOR/A
90000000000 - DESPEGAR.COM, -DEMANDADO/A
27342863715 - AVILA DIAZ, NOEMI DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 45/22-I2

*H102326091317*
H102326091317

JUICIO: COLACIOPPO ROBERTO NICOLAS Y OTRO c/ LATAM AIRLINES GROUP S.A Y OTRO
s/ SUMARIO (RESIDUAL). EXPTE. N° 45/22-I2

Conforme lo ordenado en el punto 2) del proveído de fecha 09/04/2026 (Actuación H102326078990)
en los autos principales se procede a la formación del presente incidente de apelación, promovido
por el letrado Julián Colombres, adjuntándose el hipervínculo del expte. principal N° 45/22 y
actuaciones. Dando cumplimiento al art. 46 del Reglamento de Expte. Digital aprobado por la
Acordada N° 1552/2022 y su modificatoria 835/25, se enumeran las piezas procesales obrantes en
dicho expediente: 

 - Sentencia de fecha 26/11/2026 (Actuación H102325863360)

 - Presentación de fecha 17/03/2026 08:30 horas - Recibida el 17/03/2026

 - Providencia de fecha 25/03/2026 (Actuación H102326051472)

 - Presentación de fecha 31/03/2026 22:02 horas - Recibida el 01/04/2026

 - Providencia de fecha 09/04/2026 (Actuación H102326078990)

Secretaría, San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 12:04:26



Téngase por formado el incidente de apelación, promovido por el letrado Julián Colombres,
apoderado por la parte demandada LATAM AIRLINES GROUP S.A. Elévese el presente incidente al
Superior, sirviendo la presente de atenta nota de estilo y remisión. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane
Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. NDLM

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


